
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA 

Armenia, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidos (2022) 

 

Mediante memorial radicado el 6   y 13 de septiembre del año en curso, la 

parte demandada, señor Albeiro Carmona Carmona, solicita al Despach 

ola notificación, del auto admisorio de la demanda. 

Así pues, de conformidad con lo anteriormente expuesto, y por resultar 

procedente en términos de lo establecido en el artículo 301º del C. G. del P., 

el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener Notificado por conducta concluyente al demandado el 

señor Albeiro Carmona Carmona, de la providencia admisoria de la 

demanda el 09 de agosto de 2022 en el presente Trámite de fijación de 

cuota alimentaria promovida por la señora Diana Mileider Nieto Garzon en 

su contra. Córrasele traslado de conformidad con el art 91 del cGP 

Segundo: Compartir el link de expediente judicial en los términos del art 91 

del CGP, (3 días) Una vez vencido dicho plazo empezara a correr la 

ejecutoria del admisorio y el traslado de la demanda. 

Por el centro de servicios compártase el link del expediente al correo 

gildani1998@gmail.com informado por el demandado 

                                     

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

JUEZ 
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